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DECLARACICM DE PECHA 17 DE JULIO DE 1909 DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

Hace exactamente un año, el 17 de julio de 1988, la República Islámica del 
Irán biso desaparecer la Única excusa que quedaba de las urdidas por el Iraq para 
impedir la aplicación de la resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad. La 
autoridad suprema de la RepUblica Islámica del Irán aceptó oficial e 
incondicionalmente la resolución 598 (1987) y, en respuesta a la invitación del 
Secretario General de las Naciones Unidas, se envió a Nueva York una delegación de 
alto nivel para que celebrara consultas con el Secretario General acerca d> los 
procedimientos que se debían seguir para la aplicación plena y rápida de la 
resolución. 

Lamentablemente, ocurrió lo que la República Islámica del Irán había dicho 
siempre a la comunidad internacional que iba a ocurrir. El Iraq, que había 
declarado una y otra ves que el Único obstáculo para la aplicación de la resolución 
era la falta de aceptación oficial por parte de la República Islámica del Irán, se 
negó a aplicar la resolución insistiendo en que se cumplieran condiciones previas 
que erAn ilógicas, inaceptables y contrarias a la letra y el espíritu de la 
resolución 598 (1987) y a los planes del Secretario General. 

Mientras que en julio y agosto de 1988 el Ministro de Relaciones Exteriores de.. ~. 
1s República islámica del Irán celebró nueve rondas sustantivas de consultas con el 
Secretario Generaí y aceptó el calenderio presentado por éste para la aplicación de 
las disposiciones de la resolución 598 (1987), el Ministro de Relaciones Exteriores 
del Iraq insistió en hacer una visita de cortesía al Secretario General, se negó a 
iniciar conversacionee sustantivas con él, no consideró ni eiquiera el calendario 
presentado por el lecratario General e insistió en que hubiera conversaciones 
directas entre el Irán y el Iraq entes de que se declarara el nito el fuego. Al 
mismo tiempo, y a pesar de los repetido6 llamamientoA y peticiones del Cernejo & 
sagtddd y el Eea~et8zl0 68118181, el fray intensifioó Qub Actos de agresión contra 
el territorio de la República Islámica del Irén, recurriendo repetidas vetea a la 
guerra química. La imposibilidad del Iraq de alcansar SUA objetivos militaree 
debido a la heroica resistencia del pueblo musulmán del Irán fue el factor mio 
importante que llevó al Iraq a aceptar el alto el fuego. 

El comportamiento del Iraq a rais de nuestra aceptación de la resolución 598 
(1987) reveló el verdadero carkcter de la propAgAnda irpqui en pro de la peo. 
De no uet por IA heroice resirtencia del pueblo mueulmán del Irán, las fuertes 
presiones de la comunidad interaAciona1 y la negativa de la República Islámica dA1 
Irán a Acatsr la condición previa iraquí de tener ConversAclones directas antes del 
alto el fuego, no so bAbría aplicAdo todavíe ni siquiera IA primerA mitad del 
párrafo 1 be la resolución 598 (1987). Lo ocurrido das& el cmions~ da 1aó 
conversaciones directas el 25 de Agosto de 1988 y durAnte las 15 rondbs de 
conversaciones celebradas es el mejor ejemplo que se puede dar en apoyo de ese 
argumento. 

Mientras que en julio y agosto de 1988 el Iraq trató de utilizar como palanca 
sus actividades militares pAra obtener ventajas en las negociaciones políticas, y 
frACASÓ miserablemente, desde el 20 de agosto de 1988 ha tratado de utilizat su 
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ocupación ilegal de más de 2.000 km2 del territorio iraní como instrumento pera 
realizar sus aspiraciones ilegítimas y  expansionistas. Aunque eaa política ilegal 
del Iraq está condenada a sufrir la misma suerte que su política militarista de 
julio y  agosto de 1988, lo cierto es que, debido a la intransigencia del Iraq y  a 
su negativa a aceptar cualquiera de les propuestas presentadas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, no se ha aplicado todavía ni siquiera el parrafo 
dispositivo 1 de la resolución 598 (19871, en el que sw exige la retirada de las 
fuerzas hasta los límites intwrnacionalmentw reconocidos. 

El principio del respeto de la integridad territorial de otros Estados - para 
cuya realización es indispensable e imperativo que se retiren las fuereas - se ha 
reiterado en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y  en 
muchos otros instrumentos posteriores de las Naciones Unidas y  otros instrumentos 
internacionales para que sea reconocido junto con el derecho de los Estados a 
preservar su integridad territorial como principio general de derecho internacional. 
Cabe señalar quw, con arreglo al párrafo a) del artículo 3 del anexo de la 
resolución 3314 @XIX) de la Asamblea General sobre la definición de la agresión, 
88 carackeriea como acto de agresión “la invasión 0 el ataque por la6 fuerras 
armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación militar, aun 
temporal, que resulte de dicha invasión o ataque”. 

La prominencia y  prioridad que tiene desde los puntos de vista jurídico y  
práctico la retirada hasta los limites internacionalmente reconocidos ae manifiesta 
también en la resolución 598 (19671 del Consejo de Seguridad. Actuando de 
conformidad con los Axtku&oe 39 y  40 del .Capítub VII de la Carta de la.6 Naciones 
Unidas, el Consejo de Seguridad exigió en el párrafo 1 de la resolución 595 (1957) 
la cesación del fuego seguida de’la retirada sin demora de todas las fuerzas hasta 
loe límites internacionalmente reconocidos “como primera medida para llegar a un 
arreglo negociado”. Por consiguiente, la retirada, que forma parte inseparable de 
eeta primera medida obligatoria, debe ser anterior a cualquier negociación 8 
independiente de ésta. 

l@ ebahnte, desde~ que c~~nsatbl0 las conversaciones directas el Zb de agosto 
de 1958 el Iraq ha empleado todo6 los métodee pesibles para eludir lao obligaciones 
que le incmbea con arreglo a la resolucián asi wmo con arreglo a los psincipios 
generales del derecho internacional. El establecimiento de condiciones previa6 
para la aplicación de la resolución comenzó COQ las coDversaciones directas como 
COndiCibD previa para el alto el fuego y  CODtiDU¿ CO0 Otras CoDdicioDes que 
cambiaban constantemente para la aplicación de otras diopooicioneo, la mio 
prominente y  urgente de las cuales ee la retirada. La negativa a cooperar con el 
6eecretario General conmn5ó COD los episodios de julio y  agosto de 1985 en 
Pueva York, cuando el Hinistro de Relaciones txterforee del Iraq me negó a mantener 
conversaeioses euetantivas con el Secretario General, y  culminó con el rechaxo o ao 
aceptación de cada una de lae propuestas presentadas por el Secretario General para 
la aplicación de la resolución. El examen de lax tácticar dilatorias iraquíes 
ilustra los obstáculos que han impedido ia apiicaci& yleüe y  r&Fida de la 
resoiución 598 (1987). 

Uno de loo obstáculos ha rido la negativa del Iraq a aceptar cualquier 
procedimiento presentado por el Secretario General para la aplicación de la 
re5olución. En su carta de 5 de enero de 1989 (S/20373), el Ministro de Relaciones 
Exterior.5 del Iraq señaló lo siguiente: 
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“Hemos confirmado a Vuestra Excelencia la voluntad da1 Iraq de aplicar la 
resolución párrafo por párrafo o de convenir en aplicarla en su conjunto, sin 
fragmentación alguna. Rn el transcurso de las negociaciones se ha hecho 
evidente que el Irán se niega n seguir un rumbo constante en la aplicación de 
la resolución y  que desee tratarla en forma selectiva . ..II 

Según ese argumento, que fue presentado por el Iraq más enérgicamente a fin de 
bloquear el plan de cuatro puntos del lo de octubre de 1988 del Secretario General, 
el Irán y  las Naciones Unidas deberían aceptar uno de los dos métodos prescritos 
por el Iraq. El Iraq ha insistido en el enfoque de los párrafos sucesivos desde la 
aprobación de la resolución y, debido a su carácter sujetivo, ese enfoque no fue 
aceptado por el Consejo de Seguridad ni por el Secretario General a pesar de los 
amplios esfuereos diplométicos desplegados por el Iraq. El plan de aplicación del 
lo de octubre de 1988 del Secretario General, que hico suyo posteriormente el 
Consejo de Seguridad, es el mejor ejemplo de esto. Además, el hecho de que, a raíz 
de la aceptación de la resolución por el Irán, ninguna de las propuestas del 
Secretario General seguía el enfoque del orden sucesivo de los párrafos constituye 
un ejemplo más de que ninguna autoridad pertinente considera que éste sea un 
procedimiento apropiado para la aplicación de la resolución 598 (1987). 

Tras la presentación del plan de cuatro puntos del lo de octubre de 1988, y  a 
fin de formular objeciones a ese plan, el Iraq insistió en que la aplicación de la 
resolución en su conjunto debía incluir todos los elementos de la misma. El 
verdadero carácter de la posición iraquí se hace más evidente si 88 considera que 
en julio y  agosto de 1988 el Secretario General prbaentó ese procedimiento de 
aplicación. El calendario incorporaba las fechas y  el procedimiento para la 
aplicación de todos los párrafos de la resolución. Ese calendario fue examinado en 
nueve rondas de consultas celebradas entre el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Irán y  el Secretario General y  llevó a la aceptación en principio del plan por la 
República ISl&siCa del Irán. por otra parte, el Xraq ee negó incluso a coneiderar 
el calendario y  hasta la fecha no ha dado a conecet su poeicibn con reepecto a ese 
plan. Eso a pesar de la insistencia del Iraq en ULL método de aplicación global, 

Es evidente que lae objeciones de procedimiento planteadas por el Iraq han 
sido simplemente instrumentos para impedir la aplicación de la resolución. Desde 
el 17 de julio de 1988 el Iraq, con un pretexto u otro, ha seguido esa estrategia 
básica. Por otra parte, la República Isl&nica del Irán ha reconocido que el 
Secretario General es la persona que tiene un mandato claro del Consejo de 
Seguridad para aplicar la resolución 598 (1987). Por consiguiente, ha cooperado 
con él en la forma y  en el fondo y  ha aceptado casi todo lo que ha presentado a las 
partes orientado a la aplicación de la resolución 598 (19671. Lo que sigue es una 
lista parcial de las propuestao oficiales de11 Secretario General aceptadas por la 
República Islémica del Irán pero no por el Iraq3 

- Rl calendario presentado para la aplicación de la trrslu~ibn en jelfc y  
agosto de 19881 

- El entendimiento relativo a las disposiciones para la observancia de la 
cesación del fuego, presentado el 16 de agosto de 1968; 

- La propuesta y  sugerencia del Secretario General y  au representante 
personal en la primera ronda de negociacionee: 
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- El plan de cuatro puntos de l9 de octubre de 1988: 

- El calendario fijado en el plan de lo de octubre de 1988. 

Desde luego, la reacción de las partes a las propuestas del Secretario General 
puede servir de base para determinar la disposición de cada parte a adoptar un 
criterio constante en la aplicación de la resolución, y  no 10s procedimientos 
propuestos por cada una de las partes para servir sus propios intereses. Será 
imposible salir de la impasse a menos que el Iraq abandone SU actitud farisaica y  
comience a aplicar la resolución con la ayuda y  orientacion del Secretario General. 

Otro asunto que el Iraq ha utilizado como táctica dilatoria es su 
interpretación de la necesidad de llegar a una interpretación ComÚn de la 
resolución 598 ( 1987) . En su carta de 8 de agosto de 1988, en que invitó a ambos 
Ministros de Relaciones Exteriores a celebrar conversaciones directas, el 
Secretario Ganeral señaló: 

**ambos Gobiernos han convenido en realizar conversaciones directas entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores con mis aUspiCiOS, inmediatamente después 
de establecerse la cesación del fuego, a fin de llegar a una interpretación 
común de las demás disposiciones de la resolución 598 (1987) del Consejo de 
Seguridad, así como del procedimiento y  el calendario de su aplicación.” 

IJsando esta carta el Iraq ha tratado de abrir negociaciones acerca de la 
resolución misma, intentando modificar su redaeeik e intipretas esa sasoluci&~ 
sobre la base de sus intereses y  objetivos* Con el pretexto de llegar a un 

entendimiento común de las disposiciones de la resolución ha tratado de 
incorporarle elementos foráneos y  desviarla de SU derrotero principal. Ello deriva 
del argumento básico iraqui - como se ílustra en la carta del Ministro de 
Relaciones Exteriores iraquf al Secretario General de fecha 5 de enero de 1989 
(6120373) - de que ‘*la resolución 598 (1987) es un plan de pas que debe aplicarse 
por acuerdo mutuo”, criterio que contradice el carácter mendstorio de la 
resolución 598 (1969). 

Como el Secretario General de las Naciones Unidas redactó la carta de 
0 de agosto de 1988, su concepto de lo que había de ocurrir puede hallarse ea lo 
que él mismo presentó antes de redactar esa carta y  despues de ello. Il calendario 
de julio y  agosto de 19138 presentado por el SeCretario General y  aceptado por la 
República Islámica del Irán - y  que el Iraq ni siquiera ha considerado - puede ser 
una indicación. SUS propuestas durante las conversaciones directas, principalmente 
el plan de lo de octubre de 1988 que pr96untÓ OfiCiahUnte el Secretario General a 
las dos partes, y aceptado nuevamente por la República Islámica del Irán y  no por 
el Iraq, ilustra también sus intenciones. De hecho, el Secretario General aseguró 
LI la República Islámica del Irán tanto antes de las conversaciones directas como en 
el die mismo etr qua ellas su inauauraron que, con la excepción de las negociaciones 
requeridas con arreglo al párrafo 4 de la resolución, las conversaciones directas 
se limitarían a comentarioa sobre las fechas y  procedimientoo sugeridoa por el 
Secretario General para el cumplimiento de las disposiciones de la resolución que 
no se refieren a la cesación del fuego. Cualquier otra interpretación de 888 carta 
sería sólo un vehículo para abrir la caja de Pandora de la reneqociación y  

/ . . . 
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modificación de una resolución cuidadosamente equilibrada aprobada por unanimidad 
por el Consejo de Seguridad con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Sin embargo, desde la primera reunión de las conversaciones directas, el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq se refirió a la necesidad de llegar a 
una interpretación común con respecto a ?a cesación del fuego misma, y  USÓ ese 
pretexto para introducir elementos foréneos que, por ninguna extensión de la 
lógica, podrían considerarse parte de la reglamentación de la cesación del fuego. 

Es interesante señalar que tanto el Secretario General, en la carta 
anteriormente citada, como el Iraq, en la declaración de su Presidente de fecha 
6 de agosto de 1988, habían excluido una cesación del fuego del orden del día de 
las conversaciones directas. La declaración del Presidente del Iraq es todavía más 
directa que la del Secretario General: 

“Declaramos estar dispuestos a la cesación del fuego@ a condición de que el 
Irán declare en forma clara, inequívoca y  oficial que accede a ents.blar 
negociaciones directas con nosotros, en reconocimiento de esta iniciativa, 
inmediatamente después de la cesación del fuego, a fin de que podamos 
discutir, llegar a un acuerdo y  aplicar toda6 las demás disposiciones de la 
resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad que no se refieren a la 
cesación del fuego, comentado por el retiro hasta los límites internacionales 
y  siguiendo hasta el párrafo 8, incluido este y  todo6 los párrafo6 
diepoeitives~” (~1200921 

Es claro que el Presidente del Iraq no sólo excluye todas las cuestiones 
relativas a la ceeacióa del fuego de las conversacione6 directas, sino que además 
concede que el retiro es el primer tema del orden del día de las conversaciones 
directas. Pero haeta esta fecha el Iraq se ha negado inclueo 8 comentar lo que el 
propio Iraq consideró el primer tema del orden del día, y  ha impedido la aplicación 
de la reealución introduciendo elementos que 6ostuvo que 68 relacionaban con la 
obeervencia de la ceseoído del fuego. 

A los efectoe de la argumentación, dejemos de lado que la cesación del fuego y  
las cueetiones con ella6 relacionadas eran y  siguen siendo ajenos al alcance del 
orden del día de las conversaciouee directae. &CÓmo 6e puede aceptar la lógica de 
que la limpieea de un río que ea frontera común constituya un elemento de la 
cesación del fuego eia el cual esta Última estaría incompleta? el Secretario 
General, a fin de satisfacer la preocupación iraquí respecto de la limpieaa de 
Arvand Roed, cuestión que de hecho 86 ajena a la resolucfóa, colocó el asunto de la 
limpieza de Arvand Roed dentro del marco del párrafo 4, tanto en su calendario de 
julio y  agosto como en el plan de cuatro puntos de lq de octubre de 1988. 
Sin embargo, el Iraq sigue insistiendo en que la limpiela es parte de la cesación 
del fuego, y  60 ha negado a aceptar ninguno de 106 doe planea. Esto no constituye 
üu intentü de iie9ár a una interpretacion común} mde bien es una maniobra para 
imponer al Irán y  a las Raciones Unida6 una interpretación ilógica fevoreble a sus 
propios intereser. 

El Iraq no sólo insiste en situar la limpieza de Arvand Rood entre la 
reglamentación de la cesación del fuego, sino que además ha tratado de limpiar el 
río en clara contravención de los acuerdos vigentes contenidos en el Tratado 

/ . . . 
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relativo a la frontera estatal y  a la buena vecindad entre el Irán y  el Iraq, 
de 1975. De hecho. con esta incorporación ilógica, el Iraq procura socavar un 
acuerdo internacional válido firmado y  ratificado por el régimen actual del Iraq y  
debidamente registrado con el Secretario General de las Naciones Unidas. Esto es. 

incluso en las conversaciones de paz, el Iraq sigue abrazando las mismas 
aspiraciones eXpanSiOniStaS en proczra de las cuales laneó una guerra de agresión 
contra un país vecino. El Iraq debe comprender claramente que no podrá lograr en 
las conversaciones de pa6 lo que no pudo lograr en el curso de la guerra. Los 
tratado6 internacionales 6On 106 cimiento6 del derecho internacional y  la fuerza 
estabilieadora de las relacione6 internacionales. No pueden abrogarse 
unilateralmente cuando resulte conveniente. 

Otra cuestión que el Iraq introdujo como elemento de la cesación del fuego en 

la primera rueda de conversaciones directas fue el paso libre de las naves iraquíes 
por el Golfo Pérsico e incluso por el mar territorial iraní. No Consideró la 
sugerencia hecha por el Secretario General de la “libertad de navegación con 
arreglo al derecho internacional” como suficiente para sus fines y  trató de imponer 
- so capa de llegar a una interpretación Común - su propia interpretación que 
servía a su6 intereses, tratando de privar a la República Islámica del Irán de su 
derecho universalmente reconocido de búsqueda y  visita mientras no se establecieran 
relaciones pacíficas entre ambo6 países. La lógica de que - a fin de llegar a una 
interpretación común de le cesación del fuego - el Irán debe dejar de ejercer sus 
derecho6 universalmente reconocido6 durante la época de la cesación del fuego 
mientras el Iraq sigue ocupando parte del territorio iraní es un nuevo ejemplo de 
la manera en que 61 Iraq ha explotado las conversaciones directas para tretar de 
imponer su6 condiciones, con lo cual ha empujado las conversaciones a un callejón 
sin salida. 

Ademh, como indicó el Secretario General en su declaración de 8 de agosto 
de 1988 al Consejo de seguridad, algunas disposiciones de la resolución no 
requieren su aplicación por las partes. Mb6 bien se ha dado al Secretario General 
el mandato de aplicar esas diSpOsiCiOn06 de la resolución y no está ea condiciones 
de nsgm?iar los términos de BU aplicaefth I%& 6oz1 63, trha pi 6on el Iraq. Otras 
eisposioionee de la resolución no tienen nada que ver con las psrtesr el párrafo 5 
se ocupa expreesrnente de terceras partes , y el phrrafo 8 de la resolución, además 
del frán y el Iraq, se refiere a otros países con los que el Secretario General ha 
de celebrar consultas, 

De hecho, lo que las partes 6Ún deben apliCar son los párrafos 1, 3 y  4 de la 
resolución. El plan de cuatro puntos del Secretario General de lo de octubre 
de íQ68 es el mecanismo de aplicaciós de esos párrafos con la d6biJa consideración 
por las preocupaciones planteadas por el Ireg fuera bel marco de la resolución. 
A fin de dar muestras de su buena voluntad y  de flexibilidad máxima, la República 
Islkmica del Irán aceptó el plan el día que fu9 presentado oficialmente por el 
Secretario (Jensraf a las partes, está dispuesta a aplicar ese plan y  no puede 
considerarlo como una nueva base de negociaciones o “para llegar a un 
entendimiento”. 

Mientras que el Iraq no h6 dado cumplimiento al elemento måe prominente de la 
rerolución y  no se ha retirado a fronteras reconocida6 internacionalmente y  se ha 
negado a aceptar propuesta alguna al Secretario General, ha escogido un elemento de 

la resolución - a saber, la cuestión de los prisioneros de guerra - y, con miras a 

1. . . 
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Focavar la resolución misma, ha llamado a que se le dé cumplimiento fuera del marco 

de la resolución: sin embargo, lo gue ha ocurrido efectivamente en el último año 
demuestra la carencia de buena voluntad de parte del Iraq incluso respecto de esta 
cuestión. El calendario presentado por el Secretario General y  aceptado por la 
República Islámica del Irán instaba por la liboración y  repatriación de todos los 
prisioneros de guerra dentro de 90 días. Si el T aq hubiera aceptado esa 
propuesta, todos los prisioneros de guerra habrían sido liberados y  repatriados el 
20 de noviembre de 1988. Asimismo, 6i el Iraq hubiera aceptado - como 10 hizo la 
República Islámica del Irán - el plan de cuatro puntos del lo de octubre de 1988, 
todos los prisioneros de guerra habrían sido liberados y  repatriados a fines 
de 1988. En consecuencia, queda claro que el Iraq no busca la liberación ni 
repatriación de los prisioneros de guerra ; más bien, trata de socavar y  desintegrar 
la resolución 598 (1.987) y  de sabotear los esfuerzos del Secretario General. 

Otro ejemplo del verdadero propósito del Iraq con respecto a los prisioneros 
de guerra es el número de prisioneros de guerra iraníes registrados en el Iraq. 
Funcionarios iraquíes sostuvieron durante los último6 días de la guerra que el 
número de prisioneros de guerra de ambos bandos se había equilibrado. 
Recientemente el Gobernador de Rasra sostuvo que sólo durante el Último año de la 
guerra el Iraq había capturado más de 25.000 prisioneros iraníes. Ninguno de esos 
prisioneros ha sido registrado. De hecho, mientras el Comité Internacional de la 
Cruz Roja ha registrado cerca de 50.000 prisioneros de guerra iraqUíeS Sn la 
República Islámica del Irán, el Iraq ha permitido que 86 registre Sólo 8 unos 
16.000 prieioneros. En consecuencia, si el Iraq tiene alguna preocupación 
verdaderamente humaaita~ia per 106 prisioneros de guerra, tiene que equilibrar el 
número de prieioneroz registrados, ya que la proporcionalidad con respecto a los 
prisionero6 de guerra ha sido siempre la posición iraquí. El Comité Internacional 
de 16 Cruz Roja tiene la responsabilidad especial de convencer y  obligar al Iraq a 
registrar esos prisioneros y  a equilibrar el n&nero de prisionero6 de guerra 
registrados por ambas partes. 

Cerca de un tio después de estableceme la cesación del fuego, no 68 ha 
logrado nade en el camino de la pes entre ea ra&a y el fraq. Sste evaluación de 
la6 rapoae6 que explican la impasse ilu6tran clrramente el hecho de que el Iraq no 
ha dado cumplimiento a una t66OlUCiÓn obligatoria del Consejo de Seguridad aprobada 
con arreglo a 106 Artículos 39 y  40 del Capítulo VII de lz Carta de las Naciones 
UnideS. El Consejo de Seguridad ze ha comprometido - de cor>formidad con el 
párrafo 10 de la resolución 598 (1957) - a adoptar medida6 apropiada6 que aseguren 
el cumplimiento de la resolución. No hacerlo constituirá no sólo una violación de 
la resolución de parte de sus autores, sino adezks una violación de la confianza 
que la6 Naciones Unidas ha depositado ea el Consejo de Seguridad como ÓrganO 
primario responsable del mantenimiento de la paz y  la seguridad internaCiOnaleS. 
Le@ consecuencias institucionales del oportunismo político de algunoe miembro6 del 
Conzejo que han confundido las relacione6 bilateralzo con SU función oficial en su 

carácter de miembro6 del Consejo de Seguridad son graves, y el precedente que crea 
é6 désaetroso. Si el Consejo de Seguridad no adopta medida6 decisiva6 para 
aeegurar el cumplimiento de una resolución que aprobó con fanfarria internacional 
masiva, no puede esperar que otro6 Estado6 Miembros confíen al Consejo de íh6 
Naciones Unidas la rolución de conflictos que afectan su seguridad nacional. 


